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VISIÓN GENERAL DE LA ENCUESTA  
DE POBLACIÓN ACTIVA (EPA)

V.1

En este apartado se analizará el empleo del Sector público y su distribución por sexo en 
relación a determinadas variables dentro del ámbito de estudio y definiciones establecidos 
en la Encuesta de Población Activa (EPA), publicada por el INE.

En primer lugar, se analizarán los datos correspondientes al 4.o trimestre de 2020 (que 
es el período más homogéneo con el resto de los análisis que se van a realizar en los demás 
apartados y que corresponden al 1 de enero de 2021) y, en segundo lugar, se llevará a cabo 
una comparativa con los datos más relevantes correspondientes al 4.o trimestre de 2019, así 
como un análisis de su evolución en el período de 2018 a 2020 en lo referente a los cuartos 
trimestres.

A)  COMPOSICIÓN POR SEXO DEL EMPLEO PÚBLICO SEGÚN LA EPA

Según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) correspondien-
tes a la EPA del cuarto trimestre de 2020, la cifra de empleo público fue de 3.379.200 perso-
nas, de las cuales 1.458.800 eran hombres y 1.920.400 eran mujeres1.

a) Distribución del empleo público por sexo y tipo de administración2

1  Los totales, tanto en el caso de hombres como en el de mujeres, reflejados en las distintas tablas 
de este informe pueden no ser coincidentes para los mismos ámbitos de administración. Las dife-
rencias no son significativas y se deben a los redondeos efectuados en cada caso. En el caso de 
la tabla «distribución del empleo público por sexo, edad y tipo de administración» en la columna 
del total no se incluyen los ámbitos «otro tipo» y «no sabe»..

2  A los efectos de la EPA, se integran en «Empresas S. Público» las empresas controladas por las ad-
ministraciones públicas que se financian mayoritariamente por ingresos comerciales. El resto de 
empresas públicas se encuentran integradas en su correspondiente sector.
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Los IPRHM del Sector público en su conjunto, de la Administración de la Seguridad So-
cial y de la Administración local se encuentran dentro del rango de equilibrio con valores 
de 1,14; 1,19 y 0,98 respectivamente. No obstante, la presencia de las mujeres supera a la de 
los hombres en el conjunto del Sector público y en la Administración de la seguridad social. 
En el caso de la Administración local, el empleo está próximo a la igualdad en la distribu-
ción de hombres y mujeres.

La Administración Central se encuentra en situación de desequilibrio con una presencia 
de los hombres superior al 60% (69% en concreto) tal y como indica el IPRHM con un valor 
de 0,62.

El empleo de la Administración de las Comunidades Autónomas está compuesto en su 
mayoría por mujeres con un valor del IPRHM de 1,37.

El empleo de las empresas públicas está compuesto en su mayoría por hombres, con un 
valor del IPRHM de 0,79, próximo al extremo inferior del rango de equilibrio.

b) Distribución del empleo público por sexo, edad y tipo de administración

—  El empleo en la Administración de las Comunidades Autónomas está en situa-
ción de desequilibrio por mayoría de mujeres en todos los tramos de edad y con un 
valor del IPRHM de 1,37 a nivel global fuera del rango de equilibrio. 

  En los tramos de edad de 16 a 19 años y de 30 a 34 años, el porcentaje de mujeres 
alcanza la cifra más alta con valores de los IPRHM de 1,67 y de 1,55 respectivamen-
te.

  En el tramo de edad entre 65 y 69 años, el IPRHM se encuentra próximo al límite su-
perior del rango de equilibrio con un valor de 1,26.

—  El empleo en la Administración Central está compuesto en su mayoría por hom-
bres en todos los tramos de edad con un valor global del IPRHM de 0,62 y por tanto 
en situación de desequilibrio.

  El porcentaje de hombres es mayor en los tramos de edades más jóvenes y en el tra-
mo de mayor edad con valores de los IPRHM que no superan el 0,6 en los intervalos 
de edades comprendidas entre los 16 y 49 años.

  En el tramo de edad de 55 a 59 años el IPRHM se encuentra dentro del rango de 
equilibrio. 

—  En la Administración local en su conjunto, la distribución del empleo entre hom-
bres y mujeres está próxima a la igualdad con un valor del IPRHM del 0,98.

  En los tramos de edad comprendidos entre los 30 y los 64 años, los índices se sitúan 
dentro del rango de equilibrio.
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  En los tramos de menor edad, de 16 a 24 años, los IPRHM indican una situación de 
desequilibrio con mayor presencia de hombres.

  En el intervalo de edades comprendidas entre los 25 y 29 años, el IPRHM está fuera 
del rango de equilibrio con un valor de 1,27 que indica un porcentaje de mujeres en 
el empleo de la Administración local superior al 60%.

—  EL IPRHM de la Administración de la Seguridad Social en su conjunto tiene un 
valor de 1,19 y por tanto el empleo de esta administración está dentro del rango de 
equilibrio, con mayoría de mujeres.

  En todos los tramos de edad hay una presencia mayoritaria de mujeres. No obstan-
te, los IPRHM tienen valores dentro del rango de equilibrio en los tramos de edad 
comprendidos entre 45 y 59 años. En el resto de tramos de edad, el porcentaje de 
mujeres es superior al 60% con valores de los IPRHM superiores a 1,20 en todos los 
tramos.

—  El empleo en las empresas del Sector público está compuesto en su mayoría por 
hombres con un valor global del IPRHM de 0,79 muy próximo al extremo inferior del 
rango de equilibrio.

  En todos los tramos de edad el porcentaje de los hombres supera al de las mujeres 
a excepción de los tramos de mayor y menor edad.

  En los tramos de edades entre 30 y 34 años, 40 y 44 años y 50 y 54 años, los valores 
de los IPRHM tienen valores dentro del rango de equilibrio, pero siempre con mayor 
presencia de hombres.

  En el resto de tramos de edad, el porcentaje de mujeres es inferior al 40% con valo-
res de los IPRHM fuera del rango de equilibrio.

c) Distribución del empleo público por sexo y tipo de ocupación

En este apartado se analiza la composición del empleo público por sexo y ocupación a 
nivel de un dígito según la Clasificación Nacional de Ocupaciones de 2011 (CNO-11)3.

3  Para más información consultar la CNO-11 https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=E
stadistica_C&cid=1254736177033&menu=ultiDatos&idp=1254735976614.
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Como se ha señalado anteriormente, el empleo público en su conjunto está compuesto 
por una mayoría de mujeres, con un valor del IPRHM de 1,14 dentro del rango de equilibrio.

No obstante, la distribución del empleo por sexo es muy diferente dependiendo 
de la ocupación de que se trate, de modo que:

—  En el caso de las «Ocupaciones militares», «Trabajadores cualificados en el sector 
agrícola, ganadero, forestal y pesquero», «Artesanos y trabajadores cualificados de 
las industrias manufactureras y la construcción» y «Operadores de instalaciones y 
maquinaria, y montadores» existe un desequilibrio muy significativo por mayor nú-
mero de hombres con valores de los IPRHM de 0,21; 0,46; 0,17 y 0,22 respectiva-
mente.

—  En la ocupación de «Trabajadores de servicios de restauración, personales, protec-
ción y vendedores»4 hay una mayoría de hombres, pero con un valor del IPRHM de 
0,92 que se sitúa dentro del rango de equilibrio.

—  Las ocupaciones de «Técnicos y profesionales científicos e intelectuales»5 y de «Em-
pleados contables, administrativos y otros empleados de oficina» tienen desequili-
brio por mayoría de mujeres con valores de los IPRHM de 1,33 y 1,34 respectiva-
mente.

—  En cuanto a las ocupaciones de «Directores y gerentes», «Técnicos, profesionales de 
apoyo» y «Ocupaciones elementales» el empleo está compuesto por mayoría de mu-
jeres, pero con valores del IPRHM dentro del rango de equilibrio.

d) Distribución del empleo público por sexo y tipo de jornada

El empleo público con jornada a tiempo completo tiene un IPRHM con un valor den-
tro del rango de equilibrio, con mayoría de mujeres.

El valor del IPRHM en el empleo público con jornada a tiempo parcial es de 1,55 que 
indica un fuerte desequilibrio con un porcentaje de mujeres superior al 60%. 

B)  EVOLUCIÓN DE LA COMPOSICIÓN POR SEXO DEL EMPLEO PÚBLICO 
SEGÚN LA EPA

En este apartado se analiza la evolución de la distribución por sexo del empleo público 
del cuarto trimestre del año 2020 en relación al cuarto trimestre del año 2019, de acuerdo a 
los datos publicados por el INE. Cada una de las segmentaciones se acompaña de una tabla 
y un gráfico que reflejan la evolución de los IPRHM en el período 2019-2020, y un segundo 
gráfico que incluye la evolución del IPRHM de 2018-2020.

4  El grupo 5 incluye entre otras ocupaciones, la guardia civil, la policía nacional, las policías autonó-
mica y local y los profesionales del servicio de bomberos.

5  El grupo de ocupación 2 incluye entre otras ocupaciones los profesionales de la salud y de la en-
señanza.
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a) Evolución del empleo público por sexo y tipo de administración

En el período 2019/2020 no hay variaciones significativas a nivel global. Se puede desta-
car el incremento del IPRHM en la Administración de la Seguridad Social en el año 2019 que 
ha vuelto a entrar en el rango de equilibrio en 2020.

Tampoco la composición del empleo público por sexo y tipo de administración presen-
ta variaciones significativas en el período 2018-2020. Como puede observarse las diferencias 
de los IPRHM son a nivel del segundo decimal, a excepción de la Administración de la Se-
guridad Social.
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b) Evolución del empleo público por sexo y ocupación

La composición del empleo público por sexo y grupo de ocupación según la CNO-11 no 
presenta cambios significativos en el cuarto trimestre de 2020 con respecto al cuarto trimes-
tre de 2019. Las diferencias de los IPRHM por ocupación entre los dos ejercicios están com-
prendidas en el intervalo −0,01 y 0,09.

En el Sector público en su conjunto y en todas las ocupaciones —con excepción del gru-
po de» Ocupaciones elementales»—, el porcentaje de mujeres o bien se mantiene constan-
te o aumenta en el cuarto trimestre de 2020 con respecto al mismo trimestre del año ante-
rior consolidándose la tendencia desde 2018.
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Destaca el crecimiento de la participación de las mujeres en el grupo de «Directores y 
gerentes» con un IPRHM que pasa de un valor de 0,87 en 2018 —mayor presencia de los 
hombres— a un 1,01 en 2020 con una distribución de hombres y de mujeres próxima al 50% 
pero con mayoría de mujeres.

En los grupos de ocupación fuera del rango de equilibrio por mayor presencia de los 
hombres («Trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero», 
«Artesanos y trabajadores cualificados de las industrias manufactureras y la construcción» y» 
Operadores de instalaciones y maquinaria, y montadores») se observa una tendencia cre-
ciente de la participación de las mujeres a lo largo del período 2018-2020. 

La participación de las mujeres en las grupos de ocupación «Ocupaciones militares» y 
«Trabajadores de servicios de restauración, personales, protección y vendedores»6 se mantie-
ne prácticamente constante durante el período 2018-2020. 

c) Evolución por sexo y tipo de jornada

El porcentaje de mujeres en el empleo a tiempo completo se mantiene prácticamente 
constante en el período 2018-2020 con los IPRHM dentro del rango de equilibrio.

Sin embargo, en el empleo a tiempo parcial los IPRHM muestran una tendencia cre-
ciente de la presencia de mujeres, con valores fuera del rango de equilibrio en todo el pe-
ríodo, que triplican la presencia de mujeres en relación a los hombres, en este tipo de jorna-
da.

6  El grupo 5 incluye entre otras ocupaciones, la guardia civil, la policía nacional, las policías autonó-
mica y local y los profesionales del servicio de bomberos.



En julio de 2019 se produjo un cambio en la estructura de información del BEPSAP. Para 
mantener la continuidad con los epígrafes definidos en períodos anteriores, una vez finaliza-
do el período de transición con tablas de equivalencia en enero de 2020, la información se 
ha elaborado a través del análisis de microdatos que se facilitan con las correspondientes 
ediciones del BEPSAP.

A)  PRIMER NIVEL DE ANÁLISIS: PERSONAL AL SERVICIO  
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

En este apartado se analiza el conjunto del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas recogido en el BEPSAP con datos a 1 de enero de 2021 por tipo de administración. 
Se trata del mayor número de efectivos contenido en dicho boletín (2.710.405) y por tanto es 
una visión general de la presencia relativa de hombres y mujeres en las administraciones pú-
blicas, medida a partir del IPRHM.

Tabla de personal al servicio de las Administraciones Públicas por tipología  
de personal y administración

Se analizarán en primer lugar los cuatro tipos de Administraciones Públicas so-
bre los que proporciona información el BEPSAP: De las cuatro, solo en dos de ellas (la Ad-
ministración Local y las Universidades) sus efectivos están dentro del rango de equilibrio, 
mientras que la Administración Pública Estatal está fuera de rango por mayoría de hombres 
y la Administración de las CCAA también está fuera de rango, pero en este caso por mayo-
ría de mujeres. En conjunto, el personal al servicio de todas las AAPP se encuentra dentro 
del rango de equilibrio (IPRHM de 1,15) con ligera mayoría de mujeres.

Por lo que se refiere al tipo de personal del conjunto de las AAPP, se puede indicar lo si-
guiente:

VISIÓN GENERAL DE LAS  
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

V.2
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—  Personal funcionario. Aunque en conjunto el personal funcionario está dentro del 
rango de equilibrio (1,03), puede observarse que el más próximo a la paridad son 
las Universidades con un IPRHM de 0,96.

  En el ámbito de la Administración Pública Estatal y en el de la Administración Lo-
cal, el desequilibrio es por mayoría de hombres, mucho más señalado en el caso de 
la Administración Pública Estatal.

  En el ámbito de la Administración de las Comunidades Autónomas el desequilibrio 
es por mayoría de mujeres.

—  Personal laboral. La situación en este tipo de personal está más equilibrada, estan-
do fuera del rango de equilibrio solamente la Administración de las CC.AA., con un 
número mayor de mujeres 

—  Otro personal. Comprende personal eventual, personal funcionario interino y otro 
personal. El grueso fundamental de este apartado corresponde a los funcionarios in-
terinos. Los valores de este tipo de personal están fuera del rango de equilibrio en 
todos los casos por mayoría de mujeres en todas las administraciones.

En la siguiente tabla se lleva a cabo el análisis del IPRHM correspondiente al colectivo 
de personal al servicio de las AAPP, según su distribución territorial por CCAA, a 
partir de los datos del BEPSAP a 1 de enero de 2021:

Tabla de distribución territorial del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas

Si descendemos en el análisis territorial, en la Administración Pública Estatal solo Cata-
luña y el extranjero están dentro del rango de equilibrio. Todas las demás Comunidades Au-
tónomas presentan situación de desequilibrio por mayoría de hombres. Esta mayor presen-
cia masculina se debe a la inclusión dentro del mismo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de las Fuerzas Armadas. 
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En el caso de la Administración de las Comunidades Autónomas, todas presentan des-
equilibrio por mayoría de mujeres, salvo las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, donde 
lo es por mayoría de hombres. El desequilibrio global por mayor número de mujeres se debe 
al predominio de la presencia femenina en los ámbitos sanitarios y docencia no universita-
ria.

La Administración Local y las Universidades son las que presentan una situación dentro 
del rango de equilibrio en prácticamente todas las CCAA.

Tabla comparativa 2021-2020-2019 del personal al servicio  
de las Administraciones Públicas por tipo de administración. Evolución del IPRHM

Se puede observar que, en el conjunto de las Administraciones Públicas, el IPRHM 
pasó del 1,13 en 2019 a 1,15 en 2021 lo que supone un ligero aumento de la proporción de 
mujeres, manteniéndose dentro del rango de equilibrio.

Las dos centésimas de incremento del IPRHM global se reflejan en los índices de las 
CCAA, de la Administración Local y de las Universidades, en los tres casos por incremento 
de mujeres en los efectivos de estas AAPP. Sin embargo, en la Administración Pública Esta-
tal el IPRHM ha bajado una centésima, que, aun siendo una diferencia mínima, acrecienta 
la mayoría de hombres, muy por debajo del rango de equilibrio.

B)  SEGUNDO NIVEL DE ANÁLISIS: PERSONAL AL SERVICIO  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

En este caso, el universo analizado se circunscribe al personal destinado exclusivamen-
te en la Administración Pública Estatal (512.007 efectivos), que se corresponde con la prime-
ra fila de la primera tabla del apartado anterior, desglosados conforme a la siguiente distri-
bución obtenida a partir del fichero de microdatos del BEPSAP a 1 de enero de 2021:

Tabla de distribución del personal al servicio de la Administración Pública Estatal

(* no incluye las Universidades Publicas no transferidas, que se incorporan al apartado «Universidades»). 
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Con el fin de poder comparar con ejercicios anteriores, se ha mantenido la estructura 
de datos del BEPSAP de 2019 lo que implica que la AEAT se ha incluido en Administración 
General del Estado y se ha sacado de Otros entes de Derecho Público. En EPES y OP régi-
men específico, se han considerado las Entidades Públicas Empresariales, las Autoridades 
Adm. Independientes y el resto de Otros Entes de Derecho Público. Todas las agrupaciones 
se han realizado a partir del análisis del fichero de microdatos.

El valor del IPRHM para el conjunto del personal (0,62) corresponde a una situación 
de desequilibrio por mayoría de hombres, dato que se justifica por el gran peso relativo 
de los colectivos de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (0,23) y Fuerzas Armadas 
(0,26). 

En el caso de EPES y OP con régimen específico7, el desequilibrio del IPRHM por mayor 
presencia de hombres (0,58), se debe fundamentalmente a la mayor presencia de hombres 
en el personal laboral (0,57), que es el colectivo con mayor peso cuantitativo.

En la Administración de Justicia el desequilibrio se produce por la mayor presencia de 
mujeres en las tres tipologías de personal.

La Administración General del Estado presenta una situación de equilibrio para el per-
sonal funcionario (1,05) y el laboral (0,97), no así para otro personal donde el desequilibrio 
(1,37) es debido a la mayor presencia de mujeres.

Tabla comparativa 2021-2020-2019 del personal al servicio de la Administración 
Pública Estatal

En la Administración Pública Estatal el IPRHM entre 2019 y 2021 ha bajado una cen-
tésima pasando de 0,63 al 0,62, por debajo del rango de equilibrio, e incrementando la ma-
yor presencia de hombres en este ámbito. 

Por sectores más concretos, solo en la AGE el IPRHM se sitúa dentro del rango de equi-
librio.

En Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado el desequilibrio por una mayor presencia 
de hombres es muy significativo, incrementándose el desequilibrio en estos 3 años.

En las FFAA no ha habido cambios en estos años, manteniéndose el IPRHM (0,26) esta-
ble, muy lejos del rango de equilibrio, por mayoría de hombres.

En la Administración de Justicia el IPRHM está fuera del rango de equilibrio (1,33) ha-
biéndose incrementado en una centésima, con mayoría de mujeres.

En EPES y OPP de Régimen Específico, en este período, se mantiene el desequilibrio a 
favor de los hombres, si bien se ha incrementado de forma muy leve el número de mujeres, 
manteniéndose lejos del rango de equilibrio.

7  EPES son las Entidades Públicas Empresariales y OP los Organismos Públicos con régimen espe-
cífico relacionados en el ANEXO I del BEPSAP, que se incluye como Anexo IX de este informe.
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C)  TERCER NIVEL DE ANÁLISIS: PERSONAL AL SERVICIO  
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

El análisis se circunscribe ahora al ámbito delimitado por la Administración General del 
Estado, que comprende 195.458 efectivos y se corresponde con la primera fila de la tabla del 
apartado anterior, pero desagregada en tres grandes ámbitos y a su vez, el primero de ellos, 
con mayor nivel de detalle, como muestra la siguiente imagen de la tabla elaborada a partir 
de los microdatos del BEPSAP a 1 de enero de 2021:

Tabla de distribución del personal al servicio de la Administración General  
del Estado

En la Administración General del Estado, a nivel global, tanto en el personal funcio-
nario (1,05) como en el personal laboral (0,97) la situación es de equilibrio, no así en «otro 
personal» (1,37) donde existe desequilibrio en el IPRHM por mayor presencia de mujeres. 

Sobre los tres ámbitos en los que está estructurada la AGE, Los Ministerios y OOAA, jun-
to con las Agencias Estatales mantienen una situación de equilibrio en sus dos grandes co-
lectivos de personal funcionario y personal laboral, aunque el colectivo denominado otro 
personal, está fuera de rango por mayoría de mujeres. Sin embargo, en el ámbito Institucio-
nes sanitarias, aunque es minoritario, no hay ningún colectivo dentro del rango de equili-
brio, estando todos ellos fuera de rango por mayoría de mujeres.

A nivel de detalle, en el ámbito Ministerios, OOAA y Áreas de actividad, se puede desta-
car lo siguiente:

—  En el ámbito de la docencia no universitaria, en el de Seguridad Social y en el de Ins-
tituciones Sanitarias, todos los colectivos están fuera del rango de equilibrio por ma-
yoría de mujeres.

—  Es destacable la situación en los Centros penitenciarios con mayoría de hombres tan-
to a nivel global (0,62), como en personal funcionario (0,55) y «otro personal» (0,74) 
mientras que el personal laboral cuenta con mayoría de mujeres (1,28). 
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Tabla comparativa 2021-2020-2019 del personal al servicio de la Administración 
General del Estado

La evolución del IPRHM entre 2019 y 2021 en la Administración General del Estado 
ha variado en una centésima, del 1,04 al 1,05, lo mismo que en el ámbito de Ministerios, 
OOAA y Áreas de Actividad, lo que indica una situación de equilibrio bastante estable y muy 
cerca del equilibrio total. 

Sin embargo, en algunas Áreas de actividad se han producido algunos ligeros cambios 
en valores de centésimas, siendo el más apreciable el incremento de 4 centésimas en los 
efectivos de Centros Penitenciarios que, aunque están fuera del rango de equilibrio por ma-
yoría de hombres, incrementan este IPRHM aumentando ligeramente la presencia de muje-
res.

Los ámbitos de Agencias Estatales e Instituciones Sanitarias no experimentan ninguna 
variación en el IPRHM de estos tres años.



Tal y como se ha indicado en la introducción, analizar pormenorizadamente el IPRHM 
(por Subgrupos y grupos profesionales, niveles de complemento de destino, tramos de edad, 
etc.) hace necesario circunscribir su ámbito al conjunto de datos disponibles, completos, re-
levantes y homogéneos, correspondiéndose éstos sólo con una parte del total de la Adminis-
tración General del Estado8.

También se ha considerado más útil analizar por separado el personal funcionario 
(195.458 efectivos) del personal laboral (49.614 efectivos), ya que su regulación jurídica, su 
estructura profesional y retributiva son muy diferentes. En ambos casos, se distinguirá el per-
sonal en activo y el personal con jornada reducida y en excedencia por cuidado de hijos, fa-
miliares o agrupación familiar. Se han excluido del análisis los casos en los que los datos re-
tributivos no eran completos para posibilitar un correcto análisis de los mismos, 
excluyéndose por este motivo 833 registros de personal funcionario y 26 registros de perso-
nal laboral. Se incluye también una comparativa respecto a 2018 en los aspectos más rele-
vantes, y queda abierto a la monitorización del IPRHM a futuro.

A)  ANÁLISIS DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA AGE

a) Personal funcionario en activo

El colectivo de personal funcionario en activo, inscrito en el RCP a 1 de enero de 2021, 
con los datos retributivos completos9 es de 135.149 efectivos de los que 71.176 corresponden 
a mujeres y 63.973 a hombres, resultando un IPRHM global de 1,05 y por tanto dentro del 
rango de equilibrio y próximo a 1.

Del análisis de estos datos se extrae la siguiente conclusión general: el colectivo de 
funcionarios presenta en conjunto una composición equilibrada, con un IPRHM de 1,05.

8  Por las indicadas razones y por su escasa relevancia numérica, (3,25% sobre el total) dentro de la 
AGE no se va a analizar el colectivo denominado «otro personal».

9  A los efectos de este estudio, por tratarse de personal funcionario, se han considerado como re-
tribución: el sueldo, el complemento de destino, el complemento específico y los trienios en su 
caso)
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EN EL EMPLEO PÚBLICO  
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL  
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Tabla de personal funcionario con datos desglosados por Subgrupos

Del análisis por Subgrupos se puede indicar lo siguiente:

—  El Subgrupo A1 se sitúa en los valores de composición equilibrada, con ligero predo-
minio de hombres (0,99).

—  En el Subgrupo A2, la mayoría es de mujeres (1,08) dentro de los límites de represen-
tación equilibrada. 

—  El IPRHM del Subgrupo C1 es 0,91, lo que significa una mayor presencia de hombres 
como en el caso del Subgrupo A1, también dentro de los límites de equilibrio.

—  En el Subgrupo C2 la situación está fuera del rango de equilibrio, por mayoría de mu-
jeres (1,34).

—  El Subgrupo E presenta un fuerte desequilibrio por mayoría de hombres (0,50). A 
este respecto hay que considerar que este Subgrupo no cuenta con oferta de empleo 
público desde hace años por lo que no ha habido incidencia sobre esta situación de 
claro desequilibrio en los últimos años.

Tabla de personal funcionario con datos desglosados por Subgrupos, ordenado 
por niveles del Complemento de Destino10

10  El Acuerdo Administración-Sindicatos de marzo de 2019, para la distribución de los Fondos Adi-
cionales de 2018 y 2019, fijó como nivel de Complemento de Destino mínimo para el Grupo E, el 
nivel 13. No obstante en la tabla correspondiente a las excedencias por cuidado de hijos/familia-
res y agrupación familiar, con datos desglosados por Subgrupos, ordenado por niveles de CD, se 
han incluido efectivos hasta el nivel 11, ya que pueden haberse iniciado con anterioridad a marzo 
de 2019 (ver nota 5).
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Del análisis por niveles de complemento de destino (en adelante CD) y teniendo en 
cuenta solamente aquellos que corresponden al rango de niveles de cada Subgrupo, podría 
concluirse que el análisis por Subgrupos arroja como resultado que los subgrupos numé-
ricamente relevantes (A1, A2 y C1) están dentro del rango de equilibrio, excepto el subgru-
po C2, que está fuera del rango por mayoría de mujeres, y con los matices que se indican a 
continuación:

—  Subgrupo A1: Todos los niveles están en situación de equilibrio salvo el nivel 22 (con 
número de efectivos poco relevante), con mayor presencia de mujeres. Los niveles 
29 y 24 se encuentran en los límites de equilibrio, el primero con predomino de hom-
bres y el segundo de mujeres

—  Subgrupo A2: Entre los niveles con valores relevantes, el 18 y 21, se encuentran en si-
tuación de desequilibrio con mayor presencia de mujeres. El nivel 19 también se en-
cuentra en desequilibrio, pero por mayor presencia de hombres, no obstante, el nú-
mero de efectivos es irrelevante (3). 

—  Subgrupo C1: El nivel con mayor número de efectivos es el 16 y está desequilibrado 
(0,75), con mayor presencia de hombres. Sólo los niveles 22 y 18 cuentan con mayor 
presencia de mujeres, si bien se encuentran en equilibrio. Los más desequilibrados 
por mayoría de hombres son los niveles 19 y 21.

—  Subgrupo C2: Todos los niveles presentan desequilibrio, por mayor presencia de mu-
jeres, excepto el nivel 14, en el que esta mayor presencia está dentro del rango de 
equilibrio.

—  Grupo E: Los dos niveles cuentan con mayor presencia de hombres y están fuera del 
rango de equilibrio. 

Por otro lado si realizamos el análisis desde otros puntos de vista se puede indicar que:

—  El nivel 16 es el numéricamente más relevante por número de efectivos (23.827) y se 
presenta en un nivel de equilibrio.

—  Una lectura ascendente de los niveles de complemento de destino del Subgrupo A1 
a partir del nivel 26, ofrece una significativa reducción del IPRHM. Es decir, la pre-
sencia de mujeres disminuye en la zona alta de niveles de CD. Para los restantes Sub-
grupos no pueden extraerse conclusiones de la misma claridad. 

—  En el Subgrupo C2, se reitera lo antes indicado: todos los niveles de su rango de com-
plementos de destino están desequilibrados (o próximos al desequilibrio) por mayo-
ría de mujeres.

—  En los niveles máximos correspondientes a cada grupo, en el caso del A1 (nivel 30 
con 0,86), A2 (nivel 26 con 1,06) y C1 (nivel 22 con 1,04) los valores están dentro del 
rango de equilibrio. Los de los grupos C2 (nivel 18 con 1,43) y E (nivel 14 con 0,35) 
están desequilibrados, con más presencia de mujeres en el caso del primero, y de 
hombres en el segundo. 

Tabla y gráfico de personal funcionario con datos desglosados por Subgrupos, 
ordenado por tramos de edad
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Un análisis de estos datos, arroja las siguientes conclusiones generales:

—  En los Subgrupos A1 y A2, se observa mayoría de mujeres en los tramos de edad in-
feriores y mayoría de hombres en los tramos de edad superiores. Al ser los Subgru-
pos que requieren titulación universitaria una de las causas puede ser que en el ac-
ceso a la universidad hace 30 años hubiese una mayor proporción de hombres, y que 
en los últimos tiempos se haya producido un cambio en la situación que se refleje 
en la composición del funcionariado.

—  En el Subgrupo C1 todos los tramos están equilibrados y en todos predominan los 
hombres, salvo entre 20 y 29 años, en el que predominan las mujeres.

—  Para la práctica totalidad de funcionarios del Subgrupo C2, en todos los tramos de 
edad, salvo «entre 20 y 29» y «entre 30 y 39», se obtienen resultados que se sitúan fue-
ra de los rangos de la composición equilibrada por mayoría de mujeres, si bien el 
efecto se acentúa de forma progresiva al aumentar la edad.

—  El conjunto de los Subgrupos, para todos los tramos de edad presentan resultados 
dentro del rango de equilibrio, salvo para los mayores de 65 años donde existe des-
equilibrio por mayoría de hombres.
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Tabla de personal funcionario con datos desglosados por Subgrupos, ordenado 
por Ámbito/Ministerio

Del análisis de los datos por ámbitos y Ministerios se extraen las siguientes conclusiones:

—  De los 24 ámbitos contemplados, en 19 hay mayoría de mujeres y en 5 mayoría de 
hombres. No obstante, la mitad de los ámbitos (12) se mantienen dentro del rango 
de equilibrio y la otra mitad están fuera de ese rango. Entre los que están fuera de 
rango se reparten 11 por mayoría de mujeres y 1 por mayoría de hombres.

—  El Ministerio del Interior presenta una mayor proporción de hombres a nivel global 
(0,73) destacando el desequilibrio en los Subgrupos C1 (mayor presencia de hom-
bres) y C2 (mayor presencia de mujeres).

—  El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, si bien presenta una situa-
ción global equilibrada (0,90), los Subgrupos A1, A2 y E están fuera del rango de equi-
librio por mayor presencia de hombres y el Subgrupo C2, por mayoría de mujeres.

—  El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, tiene una situa-
ción general equilibrada, pero en tres subgrupos está fuera del rango de equilibrio: 
en los Subgrupos A1 y E por mayoría de hombres y en el subgrupo C2 por mayor pre-
sencia de mujeres.

—  Un análisis más pormenorizado de los datos anteriores requeriría conocer las situacio-
nes del IPRHM de los cuerpos propios de los distintos Departamentos Ministeriales.

Tabla de personal funcionario con datos desglosados por Subgrupos, ordenado 
por tramo de retribución11

11  A los efectos de este estudio, por tratarse de personal funcionario, se han considerado como retri-
bución el sueldo, el complemento de destino, el complemento específico y los trienios en su caso.
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El análisis de los datos por tramo de retribución permite las siguientes conclusiones:

—  A nivel general hay mayoría de hombres en los tramos retributivos más altos en con-
sonancia con las conclusiones extraídas en el análisis por subgrupos y niveles de 
complemento de destino vistas anteriormente. 

—  En los tramos de mayor retribución correspondientes a los subgrupos A1, A2 y C1 hay 
mayoría de hombres, mientras que, en los tres tramos de menor retribución, de los 
mismos subgrupos, hay mayoría de mujeres. En el subgrupo C2 hay mayoría constan-
te de mujeres y fuera del rango de equilibrio.

—  Las situaciones fuera de los rangos de la composición equilibrada son las mismas que 
las ya observadas en el análisis por Subgrupo y por nivel de CD.

b)  Personal funcionario en excedencia y con jornada reducida vinculadas  
a cuidados familiares

Al igual que se hará para el personal laboral, se aborda por separado el análisis especí-
fico del personal funcionario con jornada reducida y en situación de excedencia, vinculadas 
ambas a cuidados familiares, a fin de determinar si existe o no equilibrio entre hombres y 
mujeres a la hora de solicitar este tipo de medidas orientadas al cuidado de hijos, familiares, 
o por agrupación familiar. Por lo tanto y a fin de no condicionar las conclusiones del estu-
dio, quedan fuera del estudio otro tipo de excedencias y jornadas reducidas que por su de-
nominación o características no podría determinarse si la causa está o no relacionada con 
motivos familiares.

Tabla de personal funcionario en situación de excedencia por cuidado de hijos/
familiares y agrupación familiar, con datos desglosados por Subgrupos  
y modalidad

Del análisis de este tipo de excedencias, se extraen las siguientes conclusiones:

—  Con carácter general, el número de mujeres que se acoge a estas medidas casi tripli-
ca al de hombres. 

—  Hay un comportamiento parecido en todos los Subgrupos, situándose el IPRHM fue-
ra de los valores del rango de equilibrio en la totalidad de los Subgrupos, y muy es-
pecialmente en el Subgrupo A2 y C2. 

—  Es especialmente destacable la mayor proporción de mujeres que solicitan la exce-
dencia por cuidado de hijos, que es cuatro veces mayor que la de hombres.
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Tabla de personal funcionario en situación de excedencia por cuidado de hijos/
familiares y agrupación familiar, con datos desglosados por Subgrupos, ordenado 
por niveles de complemento de destino12

Del análisis se extraen las siguientes conclusiones:

—  Salvo casos muy puntuales, en casi todos los niveles y subgrupos, son mayoría las 
mujeres las que solicitan este tipo de excedencias, y donde hay igualdad o mayoría 
de hombres, el número de afectados es poco representativo.

Tabla de personal funcionario en situación de excedencia por cuidado de hijos/
familiares y agrupación familiar, con datos desglosados por Subgrupos, ordenado 
por tramos de edad

Del análisis se extraen las siguientes conclusiones:

—  Las excedencias por cuidado de hijos/familiares se concentran en los tramos de en-
tre 30 y 39 y entre 40 y 49 años de edad, y en ellas el desequilibrio por mayoría de 
mujeres es muy relevante. Es anecdótico el tramo de entre 20 y 29 años, dado que 
se trata sólo de 4 efectivos (todas mujeres)

12  Se han omitido los casos de nivel de complemento de destino inferiores al 11 que figuran en el 
RCP por un error aparente en la tipificación, dado que figuraban adscritos al grupo A1. Asimismo, 
se han mantenido los datos correspondientes a los niveles de CD 11 y 12, aunque según el Acuer-
do Administración-Sindicatos de marzo de 2019 el nivel mínimo a partir de esa fecha es el nivel 
13, ya que pueden corresponder a excedencias iniciadas antes de dicha fecha (ver nota 3).
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Tabla de personal funcionario con jornadas reducidas por situación familiar, con 
datos desglosados por Subgrupos13

Del análisis se extraen las siguientes conclusiones:

—  El valor de IPRHM es similar en todos los subgrupos, estando todos ellos fuera del 
rango de equilibrio y con mayor presencia de mujeres, salvo en casos anecdóticos.

—  El número de mujeres que solicita este tipo de jornada sextuplica el de hombres, con 
un IPRHM global de 1,71.

—  En 6 supuestos el IPRHM es 2, lo que implica que solo son mujeres las que se aco-
gen a estas modalidades de reducción de jornada.

—  La jornada reducida «por guarda legal o cuidado directo de familiar» es la que cuen-
ta con mayor número de efectivos. 

—  En tres supuestos el IPRHM es 0, lo cual quiere decir que no hay presencia de muje-
res, si bien en dos casos solo hay un efectivo y en el otro tres.

—  Se observa un supuesto de reducción de jornada en el que solamente hay mujeres 
solicitantes: Por hospitalización/tratamiento hospitalario de hijo neonato (si bien con 
un número muy reducido de efectivos).

c)  Principales variaciones de datos de personal funcionario entre 2018, 2019, 
2020 y 2021

Con la finalidad de no replicar las mismas tablas de datos analizadas con anterioridad 
correspondientes a 2018 y 2019, se van a analizar los datos más relevantes de personal fun-
cionario, para determinar la evolución del IPRHM entre los años 2020 y 2021 y observar si 
las variaciones producidas son sustanciales o no.

13  Los datos que se muestran en la tabla responden a la nomenclatura extraída a partir de la fuente 
de datos, siendo posible que algunos puedan agruparse entre ellos por coincidencia en el fondo 
o razones que justifican el supuesto de hecho. El caso de Por lactancia posiblemente esté debi-
do a un error en la tipificación, dado que se trata de un permiso retribuido.
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Gráfico con la variación del IPRHM en el colectivo de personal funcionario  
en activo, por Subgrupos 

En todos los subgrupos —excepto en el C2, que se mantiene estable— se ha producido 
un incremento en el número de mujeres entre 2018 y 2021.
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Gráfico con la variación del IPRHM de personal funcionario en activo, por edad

El IPRHM general por tramos de edad se mantiene estable y dentro del rango de equili-
brio.

—  Si descendemos al analisis por tramos, los subgrupos más jovenes (20-29 y 30-39 
años) presentan tendencia a una mayor presencia femenina con el paso de los años, 
por encima del valor 1,00, dentro del rango de equilibrio. Los mayores de 65 años es-
tán desequilibrados por mayoría de hombres pero se reduce esta tendencia desde 
2018.
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Gráfico con la variación del IPRHM de personal funcionario, por niveles  
de complemento de destino

En terminos globales en la mayoría de niveles se ha incrementado la presencia de mu-
jeres.

—  Es significativo que el nivel de CD 30, haya pasado a una situacion de equilibrio, pa-
sando del valor de IPRHM 0,79 en 2019 a superar el 0,80 en los siguientes años. El ni-
vel de CD 29, que perdió en 2019 el nivel de equilibrio, pasando de 0,81 de IPRHM a 
0,79, lo ha recuperado en 2020 y 2021(0,81y 0,83 respectivamente). Una fuerte varia-
ción se ha producido en el nivel 19 aumentando el desequilibrio entre 2018 y 2021 
en favor de los hombres.

B) PERSONAL LABORAL DE LA AGE

Para el análisis del personal laboral se utilizarán los datos de los inscritos en el RCP y se 
seguirá la misma estructura que para el personal funcionario: a) personal en activo; b) per-
sonal en situación de excedencia y con jornada reducida por motivos familiares; c) princi-
pales variaciones de datos de personal laboral entre 2019, 2020 y 2021.

a) Personal laboral en activo.

En la Administración General de Estado el personal laboral se encuadra en tres grandes 
ámbitos: el Convenio Único, los Convenios Colectivos de ámbitos sectoriales (AEAT, BOE, Pa-
trimonio Nacional, etc.) y el Personal Sin Convenio.
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Por su carácter mayoritario (72% del total) y por la mayor disponibilidad de datos, este 
estudio se concentra en el análisis del personal laboral del Convenio Único. Aunque en el 
mes de mayo de 2019 se publicó el IV Convenio Único —que modifica los Grupos Profesio-
nales del III Convenio Único— y puesto que a la fecha de cierre de este informe todavía no 
se ha concluido el proceso de encuadramiento del personal en el nuevo convenio, a los efec-
tos de este estudio se utilizarán los Grupos Profesionales del III Convenio Único14.

Tabla de personal laboral por Tipo de Convenio

Aunque a nivel global hay una composición bastante equilibrada de efectivos entre mu-
jeres y hombres (0,98 de IPRHM), analizando con más detalle se puede concluir que es so-
lamente dentro del Convenio Único donde existe esa proporción equilibrada (0,91 de 
IPRHM), mientras que en el ámbito de Otros Convenios la composición de personal es ma-
yoritariamente de hombres (0,74 de IPRHM) y por el contrario entre el Personal Sin Conve-
nio la composición es mayoritariamente de mujeres (1,22 de IPRHM).

Tabla de personal laboral del Convenio Único, ordenado por grupos

14  III Convenio Único: Artículo 16. Grupos profesionales. 1. Se establecen los siguientes grupos pro-
fesionales: 

  Grupo profesional 1: Trabajadores que en el desempeño de su trabajo requieren un alto grado de 
conocimientos y autonomía profesional. Formación: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arqui-
tecto o equivalentes. 

  Grupo profesional 2: Trabajadores que realizan actividades complejas con objetivos definidos den-
tro de su nivel académico. Formación: Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico o equivalentes. 

  Grupo profesional 3: Trabajadores que realizan funciones con alto grado de especialización téc-
nica. Formación: Título de Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente o Formación Profesional 
de Técnico Superior o Técnico Especialista, o equivalente. 

  Grupo profesional 4: Trabajadores que realizan tareas de cierta autonomía que exigen iniciativa, y 
aptitudes prácticas, y cuya responsabilidad está limitada por una supervisión directa. Formación: 
Título de Graduado en Educación Secundaria, Educación General Básica o Formación Profesional 
de Técnico o Técnico Auxiliar, o equivalentes. 

  Grupo profesional 5: Trabajadores que llevan a cabo tareas consistentes en operaciones realiza-
das siguiendo un método de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervisión. Formación: 
Nivel de formación equivalente a Educación Primaria, Certificado de Escolaridad o acreditación de 
los años cursados y de las calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria.

  Los grupos 00 y 0P corresponden al personal laboral del III Convenio Único de categorías no en-
cuadradas en ningún grupo profesional.
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Aunque el IPRHM global del personal laboral de Convenio Único es bastante equilibra-
do en su conjunto, existen algunas diferencias en su análisis por Grupos Profesionales, sien-
do las más destacadas las correspondientes a los Grupos 1 y 2 con un IPRHM fuera del ran-
go de equilibrio por una composición de efectivos mayoritariamente compuesto de mujeres, 
mientras que en el Grupo 3, también fuera de rango, la composición mayoritaria es de hom-
bres. Los Grupos 4 y 5 están dentro del rango de equilibrio.

Es de resaltar que en los grupos 1 y 2 -para los que se exige una titulación universitaria 
de grado medio o superior- la composición es mayoritaria de mujeres mientras que en los 
grupos 3 y 4 —en los que se exige una titulación académica menor— la mayoría son hom-
bres. En el Grupo 5 —donde no es necesaria una titulación específica— la composición es 
bastante equilibrada.

Tabla de personal laboral por tipo de Convenio, ordenado por tramos de edad

Aunque a nivel global se aprecia una composición equilibrada en todos los tramos de 
edad, siendo el más paritario o cercano a 1 el tramo de edad «entre 30-39» años, es en el 
Convenio Único donde se da el mayor equilibrio (con cinco tramos dentro de rango), segui-
do del colectivo de Sin Convenio (con tres tramos equilibrados, aunque en todos los tramos 
con mayoría de mujeres). Finalmente, el Colectivo perteneciente a Otros Convenios solo tie-
ne equilibrados dos tramos, resultando además que todos los tramos están compuestos ma-
yoritariamente por hombres.

Gráfico de personal laboral por Tipo de Convenio y por tramos de edad, 
indicando la posición de su IPRHM en relación con el rango de equilibrio

A continuación, se representan de una manera más gráfica los datos de la tabla del pun-
to anterior. El tamaño de las burbujas es proporcional al número de efectivos de cada tipo 
de convenio y el valor del IPRHM se identifica mediante su posición respecto del rango de 
equilibrio.
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En el eje de las ordenadas se ha delimitado el rango de equilibrio mediante una línea 
azul (IPRHM = 0,8) y morada (IPRHM = 1,2). La igualdad total (IPRHM = 1) se refleja median-
te una línea verde.

De la posición de cada burbuja por tramo de edad y ámbito de cada Convenio con re-
lación al rango de equilibrio, se puede comprobar si el personal laboral está compuesto ma-
yoritariamente de hombres o de mujeres o tiene una composición equilibrada.

Gráfico de personal laboral del Convenio Único, por Grupos15, tramos de edad  
y con su IPRHM en relación con el rango de equilibrio

En este caso el tamaño de las burbujas es proporcional al número de efectivos de cada 
grupo y el valor del IPRHM se identifica mediante su posición respecto del rango de equili-
brio.

Tabla de personal laboral del Convenio Único, ordenado por grupos y tramos  
de edad

Los datos totales que se reflejan en el cuadro muestran un modelo bastante uniforme. 
Prácticamente en todos los tramos de edad se mantiene un equilibrio dentro de los rangos 
establecidos para que haya paridad, (excepto en el tramo de mayores de 65 años que es bas-
tante testimonial por el número de efectivos). Sin embargo, es muy representativo que en los 
grupos de mayor nivel profesional (G1 y G2), en todos los tramos de edad salvo mayor de 65, 
la mayoría sean mujeres, mientras que en el grupo profesional G3, a partir de los 30 años, la 
mayoría son hombres, incrementándose progresivamente esa mayoría según se va elevando 

15  No se ha incluido al personal de los Grupos 00 y 0P, ya que dado su escaso número de efectivos 
no se reflejaba con nitidez en el mismo.
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el rango de edad. En el grupo G5, en los tres tramos de menor edad predominan los hom-
bres y en los tres de mayor edad las mujeres.

Los datos más extremos se producen: a) por mayoría de mujeres, en el Grupo 0P -tramo 
mayor de 65 años (2,00 de IPRHM) aunque debido a que solo hay un efectivo- y en el Gru-
po 2 -tramo de 30 a 39 años (1,56 IPRHM); b) por mayoría de hombres, en el Grupo 3, tanto 
en el tramo de mayores de 65 años (0,29 IPRHM) como en el tramo de 60 a 65 años (0,53 
IPRHM).

Tabla de personal laboral por Tipo de Convenio, ordenado por Ámbitos/
Ministerios

Con un rango (diferencia entre el menor y el mayor valor de IPRHM) de 1,31, el IPRHM 
fluctúa desde el 0,32 del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (con 
mayoría 5 veces superior de hombres sobre mujeres) hasta el 1,63 del Ministerio de Educa-
ción y Formación Profesional (con mayoría 4 veces superior de mujeres sobre hombres). El 
Ministerio de Ciencia e Innovación y las Agencias Estatales cuentan con el valor más equili-
brado (IPRHM = 1,01 y 1,02 respectivamente). 

Del total de 24 ámbitos, solamente nueve, están dentro del rango de equilibrio (IPRHM 
entre 0,8 y 1,20), de los que seis tienen mayoría de mujeres y tres, mayoría de hombres. De 
los quince ámbitos fuera del rango de equilibrio, siete lo son por mayoría de hombres y ocho 
por mayoría de mujeres. 
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Tabla de personal laboral del Convenio Único, ordenado por Grupos y Ámbitos/
Ministerios

Con un rango (diferencia entre el menor y el mayor valor de IPRHM) de 1,28 la situación 
del IPRHM en cada ámbito es muy dispar pues fluctúa desde el 0,32 del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Retro Demográfico (con mayoría 5 veces superior de hombres so-
bre mujeres) hasta el 1,60 del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 (con mayoría 
4 veces superior de mujeres sobre hombres). Los ministerios con el valor más equilibrado 
son el de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática (0,94) y el de Sa-
nidad (1,06).

Del total de los 23 ámbitos, once (casi la mitad) están dentro del rango de equilibrio 
(IPRHM entre 0,8 y 1,20). De los doce ámbitos fuera de dicho rango, seis lo son por mayoría 
de hombres y seis por mayoría de mujeres. De los once ámbitos dentro del rango de equili-
brio, cinco tienen mayoría de hombres y seis de mujeres.

Tabla de personal laboral del Convenio Único16, por grupos y ordenados por 
tramos de retribución (básicas, complementarias y antigüedad)17

En esta vista de la tabla de datos solo se presenta la información correspondiente al per-
sonal laboral del Convenio Único, ya que los datos retributivos del personal de otros conve-
nios y los de Sin Convenio no se disponen completos.

En este sentido se puede comprobar que, en el resumen total, de los 6 tramos retributi-
vos considerados cuatro están dentro del rango de equilibrio (los tramos comprendidos en 

16  Solamente se tienen en cuenta los 31.784 efectivos que en el RCP tienen un importe de salario 
anual igual al previsto para cada grupo por el Convenio Colectivo Único de la AGE a 1 de ene-
ro de 2020.

17  El menor importe de salario anual fijado por el Convenio a 1 de enero de 2020 son 14.865,34 €.
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Hasta 15.000 €18, de 15.001-20.000 €, de 25.001-30.000 € y más de 35.000 €), mientras que 
dos tramos están fuera del rango de equilibrio —los comprendidos en los tramos de 20.001 
€-25.000 € y de 30.001-35.000 €—. Los tres tramos de retribuciones más altos están ocupa-
dos mayoritariamente por mujeres salvo en el grupo profesional G5 y el tramo de 25.001 a 
30.000 en el G3. El tramo de 15.001-20.000 € es el más equilibrado. 

Gráfico de personal laboral del Convenio Único19, por Grupos Profesionales  
y retribución media (incluyendo retribuciones básicas, complementarias  
y antigüedad), con su IPRHM en relación con el rango de equilibrio

En este caso el tamaño de las burbujas es proporcional al número de efectivos de cada 
grupo y el valor del IPRHM se identifica mediante su posición respecto del rango de equili-
brio.

De la posición de cada burbuja por tramo de retribución media con relación al rango 
de equilibrio, se puede comprobar si ese grupo profesional está compuesto mayoritariamen-
te de hombres o de mujeres o tiene una composición equilibrada. Se constata que solo los 
grupos G4 y G5 tienen una composición equilibrada, mientras que los grupos G1 y G2 tienen 
una composición mayoritaria de mujeres y el grupo G3 una composición mayoritaria de 
hombres.

b)  Personal laboral en excedencia y con jornada reducida, vinculadas a cuidados 
familiares20

Al igual que para el personal funcionario, se aborda por separado el análisis específico 
del personal laboral con jornada reducida y en situación de excedencia, vinculadas ambas 
a cuidados familiares, a fin de determinar si existe o no equilibrio entre hombres y mujeres 
a la hora de solicitar este tipo de medidas orientadas al cuidado de hijos, familiares, o por 
agrupación familiar.

18  El menor importe de salario anual fijado por el Convenio a 1 de enero de 2020 son 14.865,34 €.
19  Solamente se tienen en cuenta los 31.784 efectivos que en el RCP tienen un importe de salario 

anual igual al previsto para cada grupo por el Convenio Colectivo Único de la AGE a 1 de ene-
ro de 2020.

20  En este apartado se tomarán en cuenta todos los efectivos que en el RCP figuran acogidos a los 
tipos descritos, con independencia de los valores retributivos que tengan asignados.
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Tabla de personal laboral en situación de excedencia por cuidado de hijos/
familiares y agrupación familiar, con datos desglosados por Convenios

Tanto en este cuadro del personal laboral en general, como en el cuadro siguiente del 
personal laboral del Convenio Único, se puede comprobar que son las mujeres en todos los 
casos las que mayoritariamente solicitan este tipo de excedencia. Sólo se da una situación 
en el rango de equilibrio, y corresponde a la excedencia voluntaria por agrupación familiar 
en el ámbito de Convenio Único (1,19 de IPRHM). El valor más lejano del equilibrio es el co-
rrespondiente a la excedencia voluntaria por agrupación familiar (2,00 de IPRHM) del ámbi-
to de Otros Convenios.

El número de mujeres que solicita este tipo de excedencia en el total del personal labo-
ral es casi 4 veces el número de hombres, cifra desproporcionada si además tenemos en 
cuenta que en su conjunto es mayor el número de hombres que el de mujeres.

Tabla de personal laboral del Convenio Único, en situación de excedencia por 
cuidado de hijos/familiares y agrupación familiar, desglosada por Grupo21

También en el ámbito concreto del Convenio Único es muy mayoritaria la proporción de 
mujeres que solicitan este tipo de excedencias sobre el número de hombres, siendo en total 
casi 2,5 veces más.

Aunque en el desglose por grupos profesionales encontramos alguna excepción poco 
representativa al afectar a un solo efectivo, en los demás casos es totalmente mayoritaria la 
proporción de mujeres del Convenio Único que solicitan estas excedencias.

21  Los grupos 01 a 08 se corresponden con los mismos grupos del G1 al G8 procedentes del I Con-
venio Único y pueden corresponder a personal excedente en esos grupos que no ha vuelto al 
servicio activo.



V. Representación 137

Tabla de personal laboral con jornada reducida por situación familiar, desglosada 
por Convenios, ordenada por tipo de reducción de jornada

En el caso de las reducciones de jornada vinculadas a cuidados familiares, nos encon-
tramos con un patrón muy similar al de las excedencias. Tanto en la tabla anterior —para 
todos los tipos de Convenios— como para el siguiente cuadro —para el Convenio Único— 
nos encontramos con una proporción muy elevada de mujeres que solicitan estas jornadas 
reducidas motivadas por situaciones de cuidado familiar. En el ámbito de todos los Conve-
nios la proporción es más de 4,5 veces superior en el caso de las mujeres y en ninguno de 
los apartados considerados, a nivel general, se cumple el rango de equilibrio.

Tabla de personal laboral del Convenio Único con jornada reducida por situación 
familiar, desglosada por tipo de reducción, ordenada por Grupo

En el caso de las reducciones de jornada vinculadas a cuidados familiares del Convenio 
Único, existe también una proporción muy elevada de mujeres, llegando a ser 4,65 veces su-
perior al número de hombres. Sólo se da una situación de equilibrio, aunque con unas cifras 
de efectivos muy poco representativas.

c)  Principales variaciones de datos de personal laboral entre 2019, 2020 y 2021

A continuación, se analizan las tablas de datos más relevantes para determinar la evolu-
ción del IPRHM entre los años 2019, 2020 y 2021, y se hará especial hincapié en las variacio-
nes de carácter sustancial.

Evolución IPRHM 2021/2020/2019 del total de personal laboral de la AGE  
por Convenios

En la evolución total de personal laboral entre 2019 y 2021, el IPRHM se mantiene 
dentro del rango de equilibrio. Ha aumentado dos centésimas entre 2019 y 2021, debido a 
que se ha incrementado la presencia de mujeres, pero manteniendo el IPRHM muy cerca de 
la igualdad. 
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En el Convenio Único el IPRHM ha aumentado una centésima cada año desde 2019, y 
se mantiene dentro del rango de equilibrio, con mayoría de hombres. 

En Otros Convenios el IPRHM ha aumentado dos centésimas entre 2019 y 2021, acer-
cándose más al rango de equilibrio, con mayoría de hombres

En el colectivo de Sin Convenio el IPRHM se ha mantenido constante en los tres años, 
fuera del rango de equilibrio, con mayoría de mujeres.

Comparativa IPRHM 2021/2020/2019 del personal laboral incluido  
en el Convenio Único, ordenado por Grupo Profesional

En el ámbito general del Convenio Único, como se ha indicado anteriormente, el IPRHM 
ha variado una centésima cada año. Se han producido ligeros cambios cuando se analiza el 
dato por grupos profesionales. Así, comparando 2019 con 2021 se produce una disminución 
en el IPRHM en el Grupo G5 de tres centésimas, y un incremento de dos centésimas en el 
G3, que suponen ambos una tendencia al rango de equilibrio.

Comparativa IPRHM 2021/2020/2019 del total del personal laboral  
de la AGE, ordenado por tramos de edad

A nivel global el IPRHM ha aumentado una centésima cada año desde 2019, y se man-
tiene dentro del rango de equilibrio. Analizando los tramos de edad de este período, si bien 
todos están en el rango de equilibrio se observa, que en los tramos de menor edad predo-
minan las mujeres y en los de mayor edad los hombres. En todos los tramos, salvo mayores 
de 65 años, las variaciones del IPRHM han sido de tendencia a mayor equilibrio. Finalmen-
te, en el tramo de mayores de 65 años se produce una disminución del IPRHM, incrementán-
dose el desequilibrio por mayor número de hombres.
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Comparativa IPRHM 2021/2020/2019 del personal laboral incluido en el Convenio 
Único, ordenado por tramos retributivos22

En la misma línea de las comparativas anteriores, solo se aprecian variaciones cuando 
se analizan en detalle los diferentes tramos retributivos de este personal. Comparando 2021 
respecto 2019, se observan variaciones en los 6 tramos considerados. El tramo más equili-
brado y que ha sufrido menos variación (minoración de una centésima) es el segundo (de 
15.001-20.000 €). En el primer tramo (hasta 15.000 €), se ha incrementado la presencia de 
hombres, aunque dentro del rango de equilibrio. Los tres tramos con mayor retribución es 
donde predominan las mujeres sobre los hombres y donde se ha producido más variación. 
Así, si bien en ambos ejercicios el predominio es de mayoría de mujeres, en el tramo cuar-
to y sexto se ha pasado a una situación equilibrada, mientras que en el quinto tramo (de 
30.001 a 35.000 €) se ha incrementado el desequilibrio en 9 centésimas por mayoría de mu-
jeres.

C)  LA PERSPECTIVA DE GENERO EN ALTOS CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO

Se incluye en este apartado un análisis específico del índice de representación de hom-
bres y mujeres que ocupan puestos de altos cargos, ofreciendo de este modo una perspec-
tiva —complementaria a la de las secciones anteriores— basada en las especiales condicio-
nes que concurren en el contenido competencial y dedicación que conllevan estos puestos 
de trabajo, propios de su perfil como alto cargo.

En este apartado se analiza el IPRHM correspondiente a los altos cargos de la AGE a 1 
de enero de 2021 los departamentos ministeriales, los organismos autónomos a ellos adscri-
tos, las agencias estatales y determinados organismos cuyos máximos responsables tienen 
rango de alto cargo23.

Se distinguen las siguientes categorías de alto cargo:

— Presidente del Gobierno.
— Vicepresidente del Gobierno.
— Ministro.
— Secretario de Estado.
— Subsecretario.
— Director General.

22  Solamente se tienen en cuenta los 31.784 efectivos que en el RCP tienen un importe de salario 
anual igual al previsto para cada grupo por el Convenio Colectivo a 1 de enero de 2020 y a 1 
de enero de 2019.

23  Se han incluido en el estudio los Embajadores y Representantes Permanentes, que tienen rango 
de Director General, lo que explica el elevado número de altos cargos del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en total, 151. No se han incluido en este análisis los tres 
puestos con rango de Director General correspondientes al Centro Nacional de Inteligencia (CNI).
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a) Análisis por cargo

CARGO Efectivos % Efectivos % Efectivos %
PRESIDENTE/A  DEL GOBIERNO 0% 1  100% 0% 1  0,00
VICEPRESIDENTE/A 3  75% 1  25% 0% 4  1,50
MINISTRO/A 8  44% 10  56% 0% 18  0,89
SECRETARIO/A DE ESTADO 15  45% 18  55% 0% 33  0,91
SUBSECRETARIO/A 34  40% 52  60% 0% 86  0,79
DIRECTOR/A GENERAL 119  34% 222  64% 4  1% 345  0,70

Total general 179  37% 304  62% 4 1% 487 0,74

Sexo
MUJER HOMBRE Vacantes Total 

Efectivos
IPRHM 
2021

La estructura vigente a 1 de enero de 2021, aprobada por el Real Decreto 2/2020, de 12 
de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, y desarrollada por el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica bási-
ca de los departamentos ministeriales, junto con la normativa aplicable a los organismos au-
tónomos, agencias estatales y otros organismos cuyos responsables tienen la categoría de 
alto cargo, supone la existencia de un total de 483 altos cargos ocupados, de los cuales 
179 son mujeres (37,1%) y 304 son hombres (62,9%)24. De este modo, el IPRHM global es 0,74 
(IPRHM fuera del rango de equilibrio, con mayor presencia de hombres).

Atendiendo al tipo de cargo y excluyendo a la Presidencia del Gobierno, a 1 de enero 
de 2021 hay mayoría de mujeres en las Vicepresidencias (3 de 4, IPRHM 1,50), y de hombres 
en los restantes: Ministerios (10 de 18, IPRHM 0,89), Secretarías de Estado (18 de 33, IPRHM 
0,91), Subsecretarías o asimilados (52 de 86, IPRHM 0,79) y Direcciones Generales (222 de 
341, IPRHM 0,70).

b) Análisis por ámbito

Tabla de altos cargos por Departamentos Ministeriales

MUJER HOMBRE IPRHM MUJER HOMBRE IPRHM MUJER HOMBRE IPRHM MUJER HOMBRE IPRHM MUJER HOMBRE IPRHM MUJER HOMBRE IPRHM MUJER HOMBRE IPRHM
 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN 
EUROPEA Y COOPERACIÓN #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 2  2  1,00 1  1  1,00 32  113  0,44 36  116  0,47

 MINISTERIO DE JUSTICIA #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 1  0,00 2  2  1,00 5  1  1,67 7  5  1,17
 MINISTERIO DE DEFENSA #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 2  1  1,33 1  5  0,33 2  8  0,40 6  14  0,60
 MINISTERIO DE HACIENDA #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 2  2,00 3  1  1,50 5  9  0,71 11  10  1,05
 MINISTERIO DEL INTERIOR #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 1  0,00 2  2  1,00 4  4  1,00 6  8  0,86
 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 1  0,00 1  3  0,50 4  10  0,57 5  15  0,50

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 1  0,00 1  1  1,00 1  4  0,40 3  6  0,67

 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 1  0,00 1  2,00 4  2  1,33 6  3  1,33

 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 1  1  1,00 2  0,00 2  5  0,57 4  8  0,67

 MINISTERIO DE AGRICULTURA , PESCA Y 
ALIMENTACIÓN #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 #¡DIV/0! 1  2  0,67 4  6  0,80 5  9  0,71

 MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN 
PÚBLICA #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 1  0,00 13  9  1,18 6  4  1,20 20  14  1,18

 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 
RETO DEMOGRÁFICO #¡DIV/0! 1  2,00 #¡DIV/0! 1  1  1,00 3  0,00 3  9  0,50 5  13  0,56

 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 1  2,00 1  1  1,00 7  3  1,40 9  5  1,29
 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON 
LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 1  0,00 1  2,00 #¡DIV/0! 4  0,00 2  6  0,50 13  16  0,90 16  27  0,74

 MINISTERIO DE SANIDAD #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 1  2,00 2  0,00 4  6  0,80 5  9  0,71
 MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL #¡DIV/0! 1  2,00 #¡DIV/0! 2  1  1,33 2  3  0,80 3  7  0,60 8  11  0,84

 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 #¡DIV/0! 1  2  0,67 4  3  1,14 5  6  0,91
 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 
2030 #¡DIV/0! 1  0,00 #¡DIV/0! 1  1  1,00 2  0,00 2  6  0,50 3  10  0,46

 MINISTERIO DE IGUALDAD #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  2,00 1  2,00 1  0,00 5  1  1,67 7  2  1,56
 MINISTERIO DE CONSUMO #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 #¡DIV/0! 2  0,00 2  2  1,00 2  5  0,57
 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 
MIGRACIONES #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 1  1  1,00 2  2,00 4  3  1,14 7  5  1,17

 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES #¡DIV/0! #¡DIV/0! 1  0,00 #¡DIV/0! 2  0,00 3  2,00 3  3  1,00
  1 0,00 3 1 1,50 8 10 0,89 15 18 0,91 34 52 0,79 119 222 0,70 179 304 0,74

TOTALDIRECTOR/A 
GENERAL

PRESIDENTE/A  DEL 
GOBIERNOMINISTERIO

VICEPRESIDENTE/A MINISTRO/A SECRETARIO/A DE 
ESTADO SUBSECRETARIO/A

24  Los 4 casos de Director/a General en que no se disponen datos de género no se tienen en cuen-
ta para el cálculo del IPRHM.
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En los resultados que muestra la imagen anterior los resultados se presentan desglosa-
dos por Departamentos Ministeriales25, incluyéndose en los datos de cada Departamento los 
altos cargos de los organismos y agencias estatales adscritos al mismo.

Por Departamentos Ministeriales, la situación es muy variable, pudiendo realizar las si-
guientes agrupaciones:

— IPRHM = 1, igualdad en la distribución de hombres y mujeres:

 y Ministerio de Universidades.

— IPRHM dentro del rango de equilibrio, con mayor presencia de hombres.

 y Ministerio del Interior: 0,86.
 y Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: 0,84.
 y Ministerio de Ciencia e Innovación: 0,91.

— IPRHM dentro del rango de equilibrio, con mayor presencia de mujeres.

 y Ministerio de Justicia; 1,17.
 y Ministerio de Hacienda: 1,05.
 y Ministerio de Política Territorial y Función Pública: 1,18.
 y Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones: 1,17.

— IPRHM fuera del rango de equilibrio, con mayor presencia de hombres.

 y Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación: 0,47.
 y Ministerio de Defensa: 0,60.
 y Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana: 0,50.
 y Ministerio de Educación y Formación Profesional: 0,67.
 y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo: 0,67.
 y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 0,71.
 y Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico: 0,56.
 y Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática: 
0,74.

 y Ministerio de Sanidad: 0,71.
 y Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030: 0,46.
 y Ministerio de Consumo: 0,57.

— IPRHM fuera del rango de equilibrio, con mayor presencia de mujeres.

 y Ministerio de Trabajo y Economía Social: 1,33.
 y Ministerio de Cultura y Deporte: 1,29.
 y Ministerio de Igualdad: 1,56.

25  En la ordenación de los Ministerios, se ha seguido la estructura presupuestaria, según el número 
asignado a las secciones del Subsector Estado.
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Tabla de altos cargos por Agencias Estatales

MUJER HOMBRE
Efectivos Efectivos

CARGO 33% 67%
 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo SUBSECRETARIO/A 1  0,00
 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios DIRECTOR/A GENERAL 1  2,00
 Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte DIRECTOR/A GENERAL 1  0,00
 Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado DIRECTOR/A GENERAL 1  0,00
 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas DIRECTOR/A GENERAL 1  2,00
 Agencia Estatal de Investigación DIRECTOR/A GENERAL 1  0,00
 Agencia Estatal de Meteorología DIRECTOR/A GENERAL 1  0,00
 Agencia Estatal de Seguridad Aérea DIRECTOR/A GENERAL 1  2,00
 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaría DIRECTOR/A GENERAL 1  0,00

Total general 3  6  0,67

IPRHM

SEXO

Por lo que respecta, específicamente, a las Agencias Estatales, cabe destacar que tan 
sólo en el caso de la Agencia Estatal de Cooperación Internacional para el Desarrollo su ti-
tular tiene rango de Subsecretario. En los restantes supuestos, el rango de su responsable es 
de Director General.

De las nueve Agencias, tres están ocupadas por mujeres (33,3%). Las restantes (66,7%) 
están ocupadas por hombres, de manera que el IPRHM global es 0,67, por tanto, fuera del 
rango de equilibrio, con mayor presencia de hombres.

c) Conclusiones

Atendiendo al número total de altos cargos, el IPRMH es 0,74, fuera del rango de equili-
brio, con mayor presencia de hombres, pero no obstante próximo al mismo. Estarían dentro 
del rango de equilibrio los cargos de Ministro/a (IPRHM 0,89) y Secretario/a de Estado 
(IPRHM 0,91) si bien en ambos casos con mayor presencia de hombres. Quedan fuera de di-
cho rango los restantes cargos, aunque solamente en las Vicepresidencias hay mayor presen-
cia de mujeres.

Si atendemos a la distribución por Departamentos, hay una amplia disparidad. Catorce 
Departamentos tienen un IPRHM fuera del rango de equilibrio, de los cuales tres tienen ma-
yor presencia de mujeres y los once restantes, mayor presencia de hombres.

Sólo hay un Departamento ministerial en el que se da la igualdad en la distribución de 
altos cargos entre hombres y mujeres; y siete Ministerios tienen un IPRHM dentro del rango 
de equilibrio, de los cuales cuatro tienen mayor presencia de mujeres y tres, mayor presen-
cia de hombres.


	V. REPRESENTACIÓN
	V.1. Visión general de la Encuesta de Población Activa (EPA)
	V.2. Visión general de las Administraciones Públicas
	V.3. La perspectiva de género en el empleo público de la Administración General del Estado (AGE)




